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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

Centro Nacional deRegistros

San Salvador, 8 de agosto de 2017

Licenciada

Presente

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2017-0164 de fecha ocho de agosto
del presente año, en la cual solicita lo siguiente: "Dirección de empresa
denominada Agencia Especial de Seguridad de El salvador (AGES 5. A. de C.
V)".

Se envió el requerimiento a la Dirección del Registro de Comercio, la cual nos
informó lo siguiente: La sociedad Agencia Especial de Seguridad de El Salvador,
Sociedad Anónima de Capital Variable, no ha solicitado Matrícula de Empresa y
Local, en consecuencia no hay registro de la ubicación de dicho comerciante social.
Sugerir al peticionario, que consulte con el Ministerio de Hacienda

Atentamente,

Licda. Fátima Mercedes"-Ui'io'7rn

Oficial de Infor




